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1.- Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta que la notificación 

de la orden de apremio a la ejecutada MARÍA DEL PILAR FONSECA ÁVILA, se surtió 

conforme las previsiones del artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, como 

se extracta del mensaje de datos remitido el 17 de octubre del año en curso, a las 

19:36 al canal digital piliavila52@outlook.com, y acuse de recibo certificado por la 

empresa de servicio postal autorizada Servientrega S.A., visibles a folios 77 y 79 de 

la presente encuadernación, respectivamente, quien, dentro del término otorgado 

por el despacho, guardó silencio. 

 

2.- De otra parte, revisada la documentación, se advierte que el envío del citatorio 

para la diligencia de notificación personal al demandado ALBERT ANDREY PEÑA 

FIGUEROA, se surtió en debida forma como se extracta del certificado expedido 

por la empresa de servicio postal autorizada Inter Rapidísimo S.A, en la dirección 

diagonal 58 sur No. 29 -38, apartamento 401, interior 9, de esta ciudad, registrada 

en el acápite de notificaciones de la demanda impetrada, por tal motivo, el 

apoderado del extremo activo deberá remitir el correspondiente aviso, allegando 

para el efecto copias informales de la mentada comunicación, de la providencia 

a notificar debidamente cotejadas, junto con la constancia de entrega respectiva, 

soportes que deberán ser incorporados al expediente, de conformidad a las 

previsiones del inciso 3° del artículo 292 del estatuto adjetivo “El aviso será 

elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado 

a la misma dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere 

el numeral 3 del artículo anterior.”  

 

NOTIFÍQUESE (1), 
LLMP 

 
GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 
 JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS  

 

La anterior providencia se notificó por estado No. 

83 hoy 07/12/2023 a la hora de las 8:00 A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 
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